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91017 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
  por la que se autoriza el establecimiento de la ins­

talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León, a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 43, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde­
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza­
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Regla­
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for­
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a' propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica, cuyas principales características son las si­
guientes:

Una línea aérea, trifásica, a 15 KV., de 274 metros de lon­
gitud, con origen en la línea al centro de transformación a la 
fábrica de Blanch Verdaguer, en Villadangos del Páramo, y con 
término en el apoyo número 8 de la línea que se proyecta 
construir entre la subestación de «Unión Eléctrica, S. A.», en 
Villadangos del Páramo y las nuevas instalaciones de «Bu­
tano, S. A.», cruzándose lincas telefónicas de la Compañía Te­
lefónica Nacional de España, líneas telegráficas del Estado, 
carreteras León-Astorga, punto kilométrico 19,2; Valcabado- 
Combarros, punto kilométrico 39,10; caminos y terrenos del 
término de Villadangos del Páramo; igualmente se desviará 
el último vano de la línea a «Butano, S. A.», para salvar el 
paso sobre una finca lindante en dichas instalaciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en La Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 29 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero-Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver.—3.533-B.

21018 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida 
por la que se autoriza el establecimiento y declara 
en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan (referencia: E. 2.445 R.L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domi­
cilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; en el Reglamento apro­
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san­
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala­
ciones eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 111 de la línea Pont de Bar-Martinet 
(E. 3.172).

Final: Apoyo número 122 de la misma línea.
Término municipal afectado: Montella.
Cruzamientos: C.T.N.E.: línea telefónica; Jefatura Provincial 

de Carreteras, carretera C. 1.313. Confederación Hidrográfica 
del Ebro, río Segre.

Tensión de servicio en KV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0,540.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi­

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Castilletes metálicos.

Tiene por objeto la modificación de la línea a 22 KV., Pont 
de Bar-Martinet. entre los apoyos números 111 y 122, a la 
entrada de La población de Martinet, en término municipal de 
Moníellá.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá­
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre­
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla­
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac­
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.834-C.

21019 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
  villa por la que se hace público el otorgamiento 

de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se­
villa hace saber que han sido otorgados los siguientes premi­
sos de investigación minera con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:

7.123. «Hans». Cobre. 16.401. Constantina. Peñaflor del Río y 
Puebla de los Infantes.

7.123 bis. «Hans fracción 2.a». Cobre. 36. Peñaflor del Río.
1.142. «Gruposa Segunda», Tierras decolorantes. 40. Jerez de la 

Frontera (Cádiz) y Lebrija (Sevilla).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Sevilla, 15 de julio de 1975 —El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero-Jefe de la Sección de Minas, Eduardo Cañedo-Ar- 
güelles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

21020 DECRETO 2385/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se declara de interés nacional la zona rega­
ble con aguas subterráneas de El Simarro, en la 
provincia de Cuenca.

Las prospecciones y estudios realizados por el IRYDA y el 
Instituto Geológico y Minero de España en la investigación de 
aguas subterráneas en la provincia de Cuenca, han permitido 
aforar cauda es superiores, en un solo sondeo, a ciento cin­
cuenta litros por segundo, lo que ha venido a confirmar las 
previsiones de aquéllos que es preciso continuar de forma siste­
mática y progresiva

Los caudales obtenidos y los de posible alumbramiento per­
mitirán la transformación en regadío de importantes superficies, 
y se conseguirá un aumento notable de la producción agrícola, 
así como la reestructuración de las explotaciones para situar­
las en un nivel económico adecuado.

La transformación en regadío que se pretende llevar a cabo 
ha de incidir de una manera favorable en las producciones agra­
rias de los términos afectados y en una mejor estructura de 
las explotaciones de tipo familiar, asociativo y comunitario, con 
lo que se conseguirá al mismo tiempo resolver las problemas 
que pudiera crear la futura industrialización y comercializa­
ción de los productos obtenidos. Es por ello conveniente decla­
rar de interés nacional la zona regable con aguas subterráneas 
de El Simarro, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de interés nacional, conforme 
a lo dispuesto e n el artículo noventa y dos de la Ley de Reí ci­
ma y Desarrollo Agrario, la puesta en riego y la redistribución 
de la propiedad rústica de la zona regable con aguas subte­
rráneas de El Simarro, en la provincia de Cuenca, para cuya 
transformación económico-social se llevarán a cabo todas as 
actuaciones que autoriza la mencionada Ley.

Dos. La zona regable, a que se refiere la declaración de 
interés nacional contenida en el párrafo anterior, queda deli­
mitada por la línea continua y cerrada que parte del núcleo 
urbano de El Simarro, siguiendo el camino de Pozo de la Peña 
hasta llegar a las Casas de La Loma, desde aquí por el camino 
La Tasonera hasta la línea divisoria de los términos de Pozo 
Amargo y Casas de Haro, sigue por esta línea divisoria hasta 
encontrar el punto de los tres mojones de Pozo Amargo. Casas 
de Haro y Vara de Rey; continúa por la línea divisoria de


